
 
 

 

ACTA No. CICQ-SEA-2024-001 

ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA ASAMBLEA GENERAL DE LA 

CORPORACIÓN “INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL DISTRITO METROPOLITANO DE 

QUITO” DEL 29 DE FEBRERO DE 2024 

 

 

La Asamblea General de la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de 

Quito, en la sesión extraordinaria efectuada el día jueves 29 de febrero de 2024 en la sala 

de reuniones de la Corporación ubicada en la calle García Moreno N2-57 y Sucre, segundo 

piso; en el tratamiento del orden del día puesto a consideración en la Convocatoria realizada 

el 21 de febrero de 2024 por la señora Valeria Alcarraz Calderón, presidenta de la 

Corporación, procedió como sigue: 

Siendo las 15h00 y contando con la presencia de 2 de los 4 miembros de la Asamblea, la 
señora presidenta toma la palabra y se refiere al Art. 36 de Estatuto que señala que “el 
quorum para reunirse válidamente la Asamblea General, es de la mitad más uno de los 
miembros presentes. De no existir el número requerido se esperará treinta minutos y se 
declarará instalada la Asamblea con el número de miembros concurrentes”. Siendo las 
15h30, se incorpora a la reunión el Capitán Raúl García, presidente de la Cámara de Turismo, 
en representación del Consejo de Cámaras, de modo que la sesión cuenta con la presencia 
de 3 de los 4 miembros de la Asamblea, alcanzando quorum reglamentario. 

De conformidad con el estatuto y una vez trascurrido el tiempo señalado, la presidenta 

solicita a la secretaria constatar el quórum de la sesión extraordinaria. La sesión da inicio 

con la presencia de los siguientes miembros de Asamblea. 

 
Nombres y 
apellidos 

Doc. 
Identidad 

Entidad PRESENTE AUSENTE 

Ing. Valeria 
Nathali Alcarraz 
Calderón 

1720930930 Presidenta de la 
Corporación por 
delegación del Alcalde 
Metropolitano de Quito 

1  

Dr. Jaime Ramiro 
Viteri Guerrero 

1703064780 Secretario General de 
FLACSO. Representante 
de las universidades con 
sede en el DMQ 

 1 

Dra. Al Ibrahim 
Jurius Lama 

1753279486 Directora ejecutiva del 
Centro Andino de Acción 
Popular. Representante 
del CAAP 

1  

Cap. Raúl Arturo 
García Gutiérrez 

1706861893 Presidente de la Cámara 
de Turismo de Pichincha. 
Representante del 
Consejo de Cámaras 

1  

   3 1 
 
La señora presidenta declara instalada la sesión y pide a la secretaria dar lectura al orden 
del día: 
 
La secretaria señala que los puntos del orden del día son los siguientes: 



 
 

 
1. Conocimiento del informe anual de actividades y el presupuesto del año 2023, 

presentado por la antropóloga Azucena Sono, Directora Ejecutiva temporal. 
2. Conocimiento y resolución de la disolución y liquidación de la Corporación 

“Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito”, conforme lo previsto en 
el artículo 51 del Estatuto Reformado de la Corporación. 

3. Designación del Comité de Liquidación del ICQ y representante legal del referido 
Comité, conforme lo dispuesto en el artículo 52 del Estatuto Reformado de la 
Corporación ICQ. 

4. Conocimiento y resolución sobre el destino de los bienes del ICQ, conforme lo 
dispuesto en el artículo 52 del Estatuto Reformado de la Corporación. 

 
La presidenta da paso al tratamiento del primer punto del orden del día y pide a la señora 
Azucena Sono Rodríguez, directora ejecutiva temporal de la Corporación que proceda con 
el Informe. 
 
La directora ejecutiva temporal, toma la palabra y realiza la exposición del informe anual de 
actividades y el presupuesto del año 2023, con el apoyo de una presentación digital. 
Empieza diciendo que el informe, junto con los respaldos respectivos, han sido enviados 
oportunamente a los asambleístas y presentará lo más relevante del mismo y absolverá las 
inquietudes o aclaraciones que tengan a bien realizar los asambleístas. Añade que la 
presentación consta de dos partes. La primera parte hace referencia a la ejecución de la 
planificación operativa actualizada del 2023 que fue aprobada por Asamblea el 6 de octubre 
de 2023. Al respecto, señala que La Corporación ha cumplido con las metas técnicas y 
administrativas planteadas en el Proyecto de inversión “generar investigaciones y estudios 
cuyo enfoque permita el mejoramiento de las condiciones de vida de la población del 
Distrito Metropolitano de Quito” y alcanzó el 100% de ejecución de la asignación 
presupuestaria otorgada por el Municipio de Quito mediante Convenio suscrito el 2 de 
octubre de 2023, mismo que ascendió a $148.200,00. Aclara que, con los recursos asignados 
se procedió a realizar el pago de liquidaciones de los ex trabajadores conforme a las actas 
de liquidación emitidas por el Ministerio de Trabajo, el pago a organismos de control como 
IESS, SRI, CNT, AMT y que, se ha pagado también al personal en funciones que básicamente 
han sido la directora ejecutiva y una contadora y se han realizado otros pagos menores, 
necesarios para la operación del Instituto. 
 
Recalca que el estudio “Caracterización sociodemográfica de los usuarios y evaluación de la 
calidad de atención en los comedores comunitarios del municipio del distrito metropolitano 
de Quito, fue recibida a entera satisfacción por la Unidad Patronato Municipal San José, y 
será utilizado por la Dirección de Iniciativas Ciudadanas de esa unidad, con lo cual la 
Corporación ha cumplido a cabalidad el Convenio suscrito con el Municipio de Quito a 
cabalidad. 
 
La segunda parte se refiere a los avances en el proceso de disolución y liquidación de la 
Corporación y algunos detalles de tipo administrativo del mismo. Señala que en el año 2023 
se realizaron 2 de las 3 asambleas requeridas para tal efecto y ésta sería la tercera para tal 
efecto. Con relación a los bienes de la Corporación, reporta que se entrega un listado de 
bienes levantado por la Unidad de Bienes del Distrito Metropolitano de Quito, toda vez que 
no existía un inventario de los mismos, ni entrega de bienes. Señala que la custodia de bienes 
y archivos documentales de la Corporación estuvieron bajo la responsabilidad de la 
Coordinadora Administrativa Financiera saliente y el comité de liquidación deberá resolver 
el tratamiento y conservación del archivo documental. Asimismo, señala que se procedió a 
la entrega de la información que estuvo alojada en la página web al actual Instituto de 
Investigaciones de la Ciudad, por pedido expreso de esta instancia municipal encargada de 



 
 

la investigación; y que se dio cumplimiento al artículo 11 de la LOTAIP en enero del 2024. 
Informa que la revista Cuestiones Urbanas, que tiene un ISSN otorgado por la SENESCYT 
descontinuó su publicación en 2023. En cuanto al informe financiero da paso a la contadora 
para que presente el balance de resultados del 2023 y las obligaciones pendientes de la 
Corporación con corte a 29 de febrero de 2024. 
 
A continuación, se presenta la señora Verónica Guaranda como contadora de la ICQ y señala 

que lo más relevante del estado de situación financiera de la Corporación con corte al 31 de 

diciembre de 2023 es que en Bancos se tiene $1.257,08. Respecto de los bienes, al 31 de 

diciembre de 2023 esta cuenta queda en cero, debido a que los bienes cumplieron su vida 

útil, eso es lo que se puede mencionar en el tema de activos. En el tema de pasivos, se tiene 

al 31 de diciembre de 2023, un valor de $20.901.45, por concepto de haberes de noviembre 

y diciembre tanto del contador como de la dirección ejecutiva. Por otra parte, menciona que 

el saldo en Bancos a la fecha de esta Asamblea (29 de febrero de 2024), es de $25,47. En 

cuanto a las obligaciones pendientes de pago a febrero de 2024, señala que se adeuda a la 

asistente de investigación de los meses de noviembre y diciembre de 2023 y, de enero y 

febrero de 2024 por un valor de $ 7.864,12; más honorarios de la dirección ejecutiva 

temporal de ese mismo periodo por un valor de $ 5.931,52; honorarios del contador, 

impuestos del mes de noviembre, honorarios de diciembre, enero y febrero por un valor de 

$ 5.940,08. La liquidación de la investigadora, que es la única persona que se encuentra 

hasta el día de hoy en relación de dependencia con el Instituto, asciende a un valor de 

$5.479,01. También reporta obligaciones de años anteriores. El convenio del año 2018, con 

el Instituto Metropolitano de Patrimonio, cuyo valor total asciende a $13.439,52. 

Finalmente, la contadora señala que, una vez sumados todos estos valores, a la fecha 29 de 

febrero del 2024, el Instituto tiene obligaciones con terceros, tanto de años anteriores, como 

de estos últimos meses de 2023 y 2024 por un valor que asciende a $38.654,25 (treinta y 

ocho mil seiscientos cincuenta y cuatro dólares 25/100).    

La señora presidenta pregunta a los asambleístas si requieren alguna aclaración o 
ampliación sobre el informe presentado. La doctora Lama Al Ibrahim, representante del 
CAAP, toma la palabra y manifiesta que “Entiendo que el Instituto de la Ciudad tiene que 
desembolsar al Instituto de Patrimonio $13.000,00 y además de eso, tiene como en haberes 
entre laborales y otros impuestos $38.000,00”.   
 
La señora presidenta aclara que respecto del Convenio con el Instituto Metropolitano de 
Patrimonio, suscrito en 2019, se va a dar de baja al interno ya que no se va a solicitar 
recursos para pagar al mismo municipio y agrega que esas cuentas se van a ajustar en el 
proceso de liquidación. La doctora Lama replica que entonces se trata de una suerte de 
cuentas cruzadas entre el Instituto y el Municipio. La presidenta responde que con la 
resolución de liquidación esa cuenta que no ha sido devengada, sigue siendo una cuenta por 
pagar al Instituto Metropolitano de Patrimonio. La doctora Lama pregunta cómo se van a 
resolver los haberes pendientes de carácter laboral y otros.  
 
La señora presidenta indica que tal como se había hablado en las primeras asambleas, el 

Municipio de Quito fue quien financió los ingresos de la Corporación y que, en esta recta 

final, el Municipio deberá realizar un último desembolso con la finalidad de honrar todos 

los pasivos y cerrar la Corporación. Aclara que esa es la hoja de ruta, si no hay ingresos de 

otro lado, será el Municipio que dio vida a esta Corporación el que al final tiene que hacer 

una última contribución para lograr el cierre y honrar todos los pasivos que se hayan 

generado. 



 
 

La doctora Lama también pregunta sobre ¿Qué pasará con la página web del Instituto y 

todas las publicaciones? específicamente, dónde se van a alojar todas las publicaciones, ya 

sea en PDF o en físico que, a lo largo de 15 años tuvo el Instituto. 

Al respecto, la directora ejecutiva temporal, toma la palabra y aclara que toda la producción 

de investigaciones que ha realizado el Instituto de la Ciudad a lo largo de 15 años y que se 

encontraba alojada en la página Web, ha sido transferida al Instituto de Investigaciones de 

la Ciudad, que es la entidad del Municipio de Quito que, de algún modo asume, las 

competencias de investigación de la ciudad. Aclara que en el proceso de liquidación se 

definirá en qué condiciones se sostendrá y conservará esta información. Añade que se ha 

tenido la precaución de realizar un backup de toda la información, no solamente de 

investigaciones, sino también de rendición de cuentas y de la LOTAIP, que estuvieron 

alojadas en la página web hasta enero 11 del 2024, la cual ha sido solicitada formalmente 

por el Instituto de Investigación con el compromiso de conservarla, y utilizarla. 

La doctora Lama agrega que entiende que, de alguna manera, este Instituto de 

Investigaciones, guardará los archivos o publicaciones que se hicieron durante 15 años, 

pregunta si las investigaciones en físico y la Revista Cuestiones Urbanas se van a alojar en 

la Biblioteca Municipal. 

La señora presidenta, señala que lo que se está abordando ya forma parte del punto cuarto 

en el que se define a qué entidad se va a transferir los bienes, sean estos tangibles o 

intangibles. Frente a esto, la doctora Lama solicita que conste en actas que se van a 

salvaguardar, ya sea en físico o en digital, las investigaciones que produjo el Instituto de la 

Ciudad, considerando que, además de la desaparición del Instituto, sería una gran pérdida 

no conservar estas investigaciones. 

La señora presidenta indica que se asentará en actas lo manifestado por la doctora Lama al 

Ibrahim, representante del CAAP y agrega que, si no existen más inquietudes, el texto 

resolutivo del primer punto sería “La Asamblea resuelve, conocer el informe anual de 

actividades y el presupuesto del año 2023 presentado por la Antropóloga Azucena Sono, 

directora Ejecutiva temporal del Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito” 

y dispone a la secretaria tomar votación. 

La secretaria procede con la disposición de la señora presidenta y la votación queda 

registrada del siguiente modo: 

 
Nombres y apellidos 
completos 

 Representante Entidad A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Cap. Raúl Arturo García 
Gutiérrez 

Presidente de la Cámara de Turismo de 
Pichincha. Representante del Consejo de 
Cámaras 

1  

Dra. Lama Al Ibrahim Jurius  Directora Ejecutiva. Representante del 
Centro Andino de Acción Popular  

1  

Ing. Valeria Nathali Alcarraz 
Calderón 

Presidenta de la Corporación. 
Representante del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito 

1  

VOTACIÓN TOTAL  3 0 
 
 
Con la totalidad de votos a favor de los miembros asistentes a la Asamblea, se resuelve lo 
siguiente: 



 
 

 
Resolución 1: Conocer el informe anual de actividades y presupuesto del año 
2023, presentado por la antropóloga Azucena Sono, Directora Ejecutiva 
temporal. 

 
La señora presidenta solicita tratar el segundo punto del orden del día: Conocimiento y 
resolución de la disolución y liquidación de la Corporación “Instituto de la Ciudad del 
Distrito Metropolitano de Quito”, conforme lo previsto en el artículo 51 del Estatuto 
Reformado de la Corporación. 
 
Interviene la doctora Lama al Ibrahim y da a entender que esta sería la última asamblea y 
que luego se resolvería la designación del Comité de Liquidación. 
 
La señora presidenta toma la palabra para mocionar el siguiente texto resolutorio: “De 
conformidad con el artículo 51 del Estatuto Reformado de la Corporación Instituto de la 
Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, se conoce y se aprueba la disolución y 
liquidación voluntaria de la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano 
de Quito, siendo esta la tercera asamblea en la que se ha mocionado este punto”. 
 
Por disposición de la señora presidenta, la secretaria procede a tomar votación en torno al 

punto tratado, registrándose el siguiente resultado: 

 
Nombres y apellidos 
completos 

 Representante Entidad A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Cap. Raúl Arturo García 
Gutiérrez 

Presidente de la Cámara de Turismo de 
Pichincha. Representante del Consejo de 
Cámaras 

1  

Dra. Lama Al Ibrahim Jurius  Directora Ejecutiva. Representante del 
Centro Andino de Acción Popular  

1  

Ing. Valeria Nathali Alcarraz 
Calderón 

Presidenta de la Corporación. 
Representante del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito 

1  

VOTACIÓN TOTAL  3 0 
 
 
Con la totalidad de votos a favor de los miembros asistentes a la Asamblea, resuelven lo 
siguiente: 
 

Resolución 2:  De conformidad con el artículo 51 del Estatuto Reformado de 
la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, 
conocer y aprobar la disolución y liquidación voluntaria de la Corporación 
Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, siendo esta la 
tercera asamblea en la que se ha mocionado este punto. 

 

La señora presidenta solicita tratar el tercer punto del orden del día: “Designación del 
Comité de Liquidación del ICQ y representante legal del referido Comité, conforme lo 
dispuesto en el artículo 52 del Estatuto de la Corporación Instituto de la Ciudad”.  
 
Interviene el Cap. Raúl García representante del Consejo de Cámaras, aclarando que, debido 
a sus actividades, no podría integrar el Comité, a lo que la señora presidenta señala que los 



 
 

miembros del Comité de liquidación son personas externas por lo que esta designación no 
recaerá en ningún miembro de la Asamblea. 
 
La señora presidenta comenta que los perfiles que va presentar para la conformación del 

Comité de Liquidación son óptimos y tienen la experiencia para realizar este trabajo 

bastante concreto. Dice que habrá un representante de la Procuraduría Metropolitana, otro 

de la Administración General del Municipio de Quito y la liquidadora para el cierre de los 

temas que queden pendientes. Al respecto mociona que de conformidad al artículo 52 del 

Estatuto Reformado de la Corporación Instituto de la Ciudad, se nombre a las siguientes 

personas como miembros del comité de liquidación: Karla Margarita Ramírez Corral, con 

cédula de ciudadanía 1500847049, Diana Vanesa Eras Herrera, con cédula de ciudadanía 

1707735138 y, Lizet Estefanía Sánchez Rodríguez con cédula de ciudadanía 1713635819, y 

designar a Karla Margarita Ramírez Corral como liquidadora y por tanto representante legal 

de la Corporación Instituto de la Ciudad, en liquidación.  

Por disposición de la señora presidenta, la secretaria procede a tomar votación en torno al 

punto tratado, registrándose el siguiente resultado: 

 

Nombres y apellidos 
completos 

 Representante Entidad A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Cap. Raúl Arturo García 
Gutiérrez 

Presidente de la Cámara de Turismo de 
Pichincha. Representante del Consejo de 
Cámaras 

1  

Dra. Lama Al Ibrahim Jurius  Directora Ejecutiva. Representante del 
Centro Andino de Acción Popular  

1  

Ing. Valeria Nathali Alcarraz 
Calderón 

Presidenta de la Corporación. 
Representante del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito 

1  

VOTACIÓN TOTAL  3 0 
 

Con la totalidad de votos a favor de los miembros asistentes a la Asamblea, se resuelve lo 
siguiente: 
 

Resolución 3:  Art. 1 De conformidad con el artículo 52 del Estatuto 
Reformado de la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano 
de Quito, nombrar a los miembros del comité liquidador a las siguientes 
personas: Karla Margarita Ramírez Corral, con cédula 1500847049 miembro 
del comité liquidador; Diana Vanesa Eras Herrera, con cédula 1707735138 
miembro del comité liquidador; Lizet Estefanía Sánchez Rodríguez con cédula 
1713635819 miembro del comité liquidador y, Art. 2 Entre los miembros del 
comité liquidador se designa a Karla Margarita Ramírez Corral como 
liquidadora y por tanto representante legal de la Corporación Instituto de la 
Ciudad, en liquidación. 
 

La señora presidenta solicita tratar el cuarto y último punto del orden del día: 

“Conocimiento y resolución sobre el destino de los bienes del ICQ, conforme lo dispuesto en 

el artículo 52 del Estatuto Reformado de la Corporación”, aclarando que, en caso de 

disolución, los miembros de la Corporación no tendrán derecho a título alguno sobre los 

bienes de la misma. La señora presidenta propone que, para dar cumplimiento a la norma 

estatutaria, los bienes del Instituto de la Ciudad sean transferidos a Conquito, corporación 



 
 

de derecho privado similar al Instituto de la Ciudad. Posteriormente, Conquito realizará un 

convenio de uso para que los bienes muebles e intangibles sean utilizados por el Instituto 

de Investigaciones de la Ciudad. 

La doctora Lama toma la palabra para advertir que las publicaciones realizadas por el 

Instituto no están reflejadas en el balance, a lo que la presidenta replica que, aunque no 

conste en el balance estos activos intangibles, deben ser transferidos para poder liquidar la 

Corporación. La doctora Lama propone que se haga constar en el Informe del Liquidador el 

inventario de la biblioteca y de las publicaciones físicas que tenga el Instituto. 

Considerando la propuesta de la doctora Lama, la señora presidenta mociona que se tome 

votación sobre la transferencia de bienes de la Corporación a Conquito.  

Por disposición de la señora presidenta, la secretaria procede a tomar votación en torno al 

punto tratado, registrándose el siguiente resultado: 

 

Nombres y apellidos 
completos 

 Representante Entidad A 
FAVOR 

EN 
CONTRA 

Cap. Raúl Arturo García 
Gutiérrez 

Presidente de la Cámara de Turismo de 
Pichincha. Representante del Consejo de 
Cámaras 

1  

Dra. Lama Al Ibrahim Jurius  Directora Ejecutiva. Representante del 
Centro Andino de Acción Popular  

1  

Ing. Valeria Nathali Alcarraz 
Calderón 

Presidenta de la Corporación. 
Representante del Municipio del Distrito 
Metropolitano de Quito 

1  

VOTACIÓN TOTAL  3 0 
 

Con la totalidad de votos a favor de los miembros asistentes a la Asamblea, se resuelve lo 
siguiente:  
 

Resolución 4: De conformidad con el artículo 52 del Estatuto Reformado de 
la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, 
conocer y resolver sobre el destino de los bienes del ICQ que entregará la 
Directora Ejecutiva saliente a la liquidadora y posterior de la liquidadora a 
Conquito previo a la constatación física de los bienes muebles, de las 
publicaciones tanto digitales como físicas y de la biblioteca de la Corporación 
para su salvaguarda, mismos que serán incluidos en el Informe de Liquidación. 
  

Habiendo agotado todos los puntos del orden del día, la señora presidenta agradece a los 

asambleístas presentes y solicita dar por finalizada la sesión, a lo que la secretaria indica 

que, siendo las 16h25 se da por concluida la sesión extraordinaria de Asamblea de la 
Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito. 

 

 

 

 

 



 
 

Los asistentes a la sesión suscriben la presente acta en 3 ejemplares del mismo tenor y valor. 

 
 
 

Mgs. Valeria Nathali Alcarraz Calderón 
PRESIDENTA DE CORPORACIÓN “INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO” 
CI 1720930930 

 
 

 
Cap. Raúl Arturo García Gutiérrez   Dra. Lama Al Ibrahim Jurius 
Presidente de CAPTUR    Directora ejecutiva CAAP 
Representante del Consejo de Cámaras  Centro Andino de Acción Popular 
CI 1706861893     CI 1753279486 
 
 
 
La Secretaria de la Corporación Instituto de la Ciudad del Distrito Metropolitano de Quito, 
certifica que las resoluciones fueron aprobadas por la Asamblea General, en sesión 
extraordinaria llevada a cabo el día jueves 29 de febrero de 2024. 
 
 
 
 
 

Antrop. Blanca Azucena Sono Rodríguez 
SECRETARIA DE CORPORACIÓN “INSTITUTO DE LA CIUDAD DEL DISTRITO 

METROPOLITANO DE QUITO” 
CI 1709798472 
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